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Revisado el proceso de la referencia, observa el despacho que 

mediante auto del 11 de septiembre de 2019 se designó a la profesional del 

derecho MARISOL BARAJAS TORRES como Curadora Ad Litem de la 

demandada MARÍA ISABEL MORENO MORENO a quien se le comunicó la 

designación en debida forma a través del oficio No. SGTAM 19-4164 del 7 de 

octubre de 2019, no obstante, la referida togada no se pronunció, en 

consecuencia, se releva del cargo, en los términos del inciso final del artículo 49 

del CGP. y, en su lugar, se designa al abogado JUAN SEBASTIÁN 

CASTELLANOS HERRERA, quien puede ser ubicado a través del siguiente 

correo electrónico  juanc2144@hotmail.com1 

 

Comuníquese la anterior determinación al designado en la forma 

indicada en el artículo 49 del CGP. y adviértasele que la designación del cargo 

es de obligatoria aceptación y deberá asumirlo inmediatamente, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar según se dispone en el numeral 7º 

del artículo 48 ibídem. 

 

Finalmente, con el fin de garantizar los derechos de publicidad, 

defensa y contradicción, se informa que el expediente digitalizado puede ser 

consultado en el aplicativo Justicia XXI Web (TYBA), disponible en el siguiente 

                                                           
1Direcciones físicas: Cra. 33 No. 17A - 35 Barrio la Florida; Cra. 54 No. 7 - 177 Apartamento 202 torre 1, 
números de contacto: 6706499, 3174348233, 3203999121.  

mailto:juanc2144@hotmail.com
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JHONATAN OSORIO VS. INPEC Y EPCMS ACACÍAS -META- 

enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos

/frmConsulta.aspx insertando los 23 dígitos en Código Proceso e ingresando en 

la pestaña denominada Actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Hector Enrique Rey Moreno 
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